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de agosto de 1985, a propuesta de la Dirección General de Seguros,
este Ministerio ha tenido a bien:

Primero.-Declarar la extinción de la entidad: «CircUlo Católico de
Obreros de San José». - - .

Segundo.-Proceder a su cancelación del Registro Especial de Enti:.
dades Aseguradoras previsto "en los articnlos 40 de la Ley 33/1984.-d.e
2 de agosto. sobre Ordenación"del Seguro Privado. y 13 del Regla
mento de Entidades de PreV~ió~ Social de 4 de diciembre de 1985.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos_ .
Madrid, 2S de abril de 199I.-P. D. el Secretario de Estado de

Economía,.Pedro Pérez Fernández. .

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

roAArrawM~mM~~m~~~~~~
1989 por la que se resuetvensolicitudesde beneficiasen las
zonas de promoclQ.n" económica de Asturias. Murcia. CaSl,i·
lIa·La Mancha, Galicia, Canarias. Castilla y León. Andalu
cia y la zona promocionable de Aragón. mediante la
Resolución de 125 expedientes. ','

Advertidos errores en el texto de la citada Orden, inserta en'el
«BoleUn Oficial del Estado» nüm(ro 54. de fecha 4 de marzo de 1989,
páginas -6 l97 a 6200, a continuación se inscriben las correspondientes
rectificaciones:

En el anexo,l y en la zona de Promoción Económica de Canarias. en
la: prov~ncia de Santa Cruz de Tenerife. en el expediente TF¡OOO9/P06,
figura. como> titular 'del mismo «Lopesan Asfaltos y Construcciones» y
debe figurar «Lopesan Asfaltos y Construcciones, Sociedad Anónima».

RESOLUCION de 16 de abril de 1991. del Instituto Na~

ció"al de pstadlstica. po' la que se dispone la publicación
de los Convenios de Colaboración eittreellnstituto Nacio
nal de Estadística y los Institutos de Estadística de Cata~

luña y Valencia y las Cónsejerlas de Economía de la- Co
munidad de Madrid y de Hacienda. Economia y PlanifIca
ción del Prindpado'de Asturias para la realizaCión de 103
censos de población y viviendas de 199J en sus respectivo.t
ámbitos territoriales_

Suscritos, previa tramitación 'reglamentaria, entre el Instituto"Na':"
cional de Estadística y los Institutos de Estadística de Cataluña y Va
lencia y las Consejerías de Economía de la Comunidad de Madrid y
de Hacienda, Economía y Planificación del Principado de Asturias los
Convenios de colaboración para la realización de los Censos de Po
blación y Viviendas de 1991 en sus respectivos ámbitos territoriales, y
en cumplimiento de lo establecido en el punto noveno del Acuerdo
del Consejo de Ministros de 2 de marzo de 1990, procede la publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado» de dichos 'Convenios, que figu·
ran como anexos 1, 11. 111 Y IV a esta Resolución. .

Madrid. 16 de abril de, 199 l.-El Presidente, José Quevedo Que
vedo.

Convenio de colaborac~ónentre el InStituto Nacional de Estadistica y la
Conse-jcria de Hacienda, Economla y PlantficadÓD del Principado de
~as para la realización de los censos de población y viviendas de

1m, ,en el ámbito territorial del Principado de Asturias

ANEXO 1

En Madrid, a 20 de marzo, de -1991, reunídos de ~na ;arte- 'don
José Quevedo Quevedo, Presidente del Instituto Nacional de Estadís
tica, actuando en nombre y representación del mencionado Instituto
Nacional de Estadística, en uso de las atribuciones que le confiere el
Real Decreto 901/1989, de 21 de julio. . .

De otra parte don Vicente Sánchez Alvarez, Consejero de Hacien~
da, Econornla y Planificación. actuando en nombre y representación
del Principado de Asturias. en uso de las atribuciones que le confiere
el Acuerdo del Consejo de Gobierno del Principado de fecha 7· de
marzo de 1991.

Exponen

El Censo de Población es una de las operaciones estadísticas más·
importantes de carácter estatal, .. y viene realizándose en España con
carácter decenal desde 1900.

La Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Función Estadística Pública,
establece en su articulo 26.j que corresponde al Instituto Nacional de

Estadística la formación de los, censos generales tanto demográficos
como los de carácter económico y sus derivados y conexos.

El Real Decreto 1394/1990, de8 de noviembre, por el que se dis
pone la formación de los Censos de,Poblaclon y ViViendas y la Reno
vación del Padrón Municipal de Habitantes,correspondientes a 1991
establece en su articulo 1.0 que ~~el Instituto. Nacional de Estadística·
formará los Censos de Población y Viviendas de 1991 y podrá reca
bar la colaboración de los órganos y servicios de la Administración
del Estado, así como de las demás Administraciones Públicas en los
términos' establecidos en el TItulo 'IUde.la Ley 12/1989, de 9 de
mayo, de la FunclonEstadístiea Pública».

Con el fin de nevar a cabo la operacioncensal y atender necesída
des-de información específicas del Principádo de Asturias. que redun
dará en un meJore:onocimiento -de la realidad demogr~ficay ,<?Cial. ~e
su ámbito territorial, y teniendo- en cuenta la necesana. coordlOaClon
entre los servicios estadísticos estatales:y autonómicos, ambas partes,

Ac:uenlan
Colaborar en la realización de los Censos de Población y Viviendas

de 1991, se~ ~~s siguientes cláusulas: -

J. Cuesti01tQrwS censales

En.el ámbito·tt:rritorial dei .Pnncipado de Ast~rias, se utili;ará~
~ra la realización de los Censos de Pobl~cion ~,ViviC!1das los cu~
honarios. que figuran en el AnexoI, cuya lmpreslony tirada correran
a cargo del Instituto Nacional de Estadística. .

.2. Recogida)' revisión de laiitfonnaclon

La .recogida y- revisión de 'los cuéstionarios será realizada' total
mente por el Instituto Nacional de Estadística a lra~és de su organi·
zación censal. - _.

El Instituto Nacional de 'Estadística' organizará e impartirá los
cursos de formació·n a todo el personal que ha de participar en la re
cogida dé la· información.·

3. Grabación de la información

La Consejeria de Hacienda, Economía~y"Planificación asume la
responsabilidad de la grabación de todos los cuestionarios recogidos
en su ámbito territorial, que serán entregados por el- Instituto Nacio-
nal de Estadística en dos fases. .

Primera fase; Cuestion'arios- de la Muestr'a del Avan.ce. ;
Con objeto de aceleúr la publicaéióndcl «Avanee de los resulta

dos .ceosales)) los cuestionarios de las. Secciones correspondientes a la
muestra (10 pOr 100del total), así como la totalid~d de 1.05 cuestiona
rios de establecimientos colectivos tendrán un tratamiento prioritario.

El Instituto Nacional de Estadística entregará los .cuestionarios del
Avance, de forma separada y perfectament~, diferencia~a. Dicha en
trega tendrá lugar antes del 15 de mayo en el lugar deSignado por la
Comunidad Autónoma.

El plazo de grabación de estos cuesti'onarios se fija en un mes, a
contar desde la fecha de entrega de los mismos.

Segunda fase: Resto de los cuestionarios.
Se establecerá un·. sistema de -entrega fraccionada de estos cues

tionarios, que será realizada en lotes por municipios completos, salvo
para, los municipios mayores de 200.000 habitantes, en cuyo caso; los
lotes, contendrán los cuestionarios correspondientes a distritos com-

. pletos., .
EUnstituto Nacional de Estadística. enlregará la práctica totalidad

de es~ c,uestionarios',!-ntes. del 1S de junio. .
.EI plazo. para la grabación de estos cuestionarios se fija en dos

meses, a contar desde la fecha de entrega de los mismos.

El Instituto Nacional de Estadística facilitará antes del 15 de mar
zo· a la Consejería de Hacienda, Econ,omía y Planificación las pres.
cripciones técnicasde grabación y. los- instrumentos necesaríos para la
realizacion de la misma. Asimismo, entregará una relación del núme
ro de cuestionarios de cada sección, que será utilizada por la Conseje
ria de Hacienda, Economía y Planificación, junto Con el diccionario
geográfico, para comprobar la cobertura de la grabación. Además en
tr~gará la información grabada de los cuadernos de tabulacion, ma
nual.

Los costes originados por los errores que Se detecten en el proceso
anterior correrán a cargo de la Consejeria de Haciénda, Economiay
Planificación sólo cuanqo sean debidos a la grabación.

La grabación se efectuará siguiendo las prescripciones técnicas es
tablecidas por el Instituto Nacional de Estadística con carácter gene
ral para todo el territorio nacional (anexo 11). La información se veri-
ficará al 100 por 100. .

El Instituto Nacional de Estadística, c;le acuerdo con la Consejería
de Hacienda. Economía y Planificación supervisará lagrabación.. .

Efectuada la grabación, la. Consejeria de Hacienda, Economía y'
Planificación, facilitará copia de las cintas grabadas al Instítuto Na
cional de Estadistica. una vez contras,tada la cobertura de la graba~


